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Referencia: Turnos Extras Agosto 2019

 
VISTO:

- El pedido efectuado por los consejeros estudiantiles a requerimiento de los alumnos de la
Carrera de medicina solicitando un turno de examen extra en el mes de Agosto 2019;

 CONSIDERANDO;

El visto bueno de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles;
Que aquellos alumnos del último año de la carrera de medicina, que con el otorgamiento
de dicho turno, obtendrían las condiciones académicas para realizar PFO;
Que aquellos alumnos de los últimos años de la carrera de medicina, que adquirieron la
condición de promoción en numerosas asignaturas;
La RD 1864/2018 donde se establece el calendario de exámenes del ciclo lectivo 2019;

Por ello:

El DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

AD REFERENDUM DEL H.C.D

RESUELVE:

Art. 1:  Disponer que se anexe al calendario anual un turno de examen extra en Agosto de 2019, 
para las asignaturas de 3º, 4° y 5° año de la Carrera de Medicina con fechas estipuladas en el
cronograma adjunto a la presente.

Art.2: Disponer las medidas administrativas que aseguren la inscripción a la PFO Cohorte de
Agosto, para los alumnos del ultimo año de la carrera de medicina que utilicen turno extra de
examen mencionado en el articulo anterior.

Turno de Examen Extra correspondiente a la Carrera de Medicina

                                                  ANEXO 

Materias Agosto



3º AÑO  

Patología 1

Semiología 2

Parasitología y Mic 5

Bacteriología y Vir. 6

Farmacologia Gral 5

4º AÑO  

Clínica Medica I 1

Clínica Quirúrgica I 2

Cl Dermatológica 5

Cl Oftalmologica 6

Cl Neurologica 2

Salud Mental 7

Diag. por Imagenes 5

Cl Ginecologica 6

Med.Prev y Soc I 1

Cl Infectologica I 2

Farmacologia Aplicada I 1

5º AÑO  

Clinica Medica II 8

Clinica Quirurgica II 7

Cl ORL 9

Cl Urologica 12

Traumatologia y Ort. 7

Cl Obstetrica 13

Cl Pediatrica 9

Med Prev y Soc II 8

Medicina Legal 13

Farmacologia Aplicada II 8

Cl Infectologica II 12



  

Ingles Médico 1, 2 y 3 8

Módulos Optativos 9

Art. 3°: Registrar y comunicar.
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